
Quito, 15 de marzo del 2017 

Señores 
Socios 
CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS, ONDAS DE CHOQUE Y 

FISIOTERAPIA BIOKINTETIC LTDA. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías; y, el Reglamento 
para la presentación de informes de los Administradores a las Juntas Generales, 
manifiesto: 

En el ejercicio económico 2016, se dedicaron todos los esfuerzos por posicionar 
a la empresa con clientes potenciales como Aseguradoras, lo que ha permitido 
damos a conocer. 

Es importante manifestar que durante el periodo 2016, las operaciones fueron 
normales todo el año, hemos logrado expandir nuestra gama de servicios por lo 
que fue necesario adquirir obligaciones con terceros para adquirir equipos 
necesarios para realizar exámenes médicos y así evitar tercerizar este servicio, 
aun así, se ha obtenido una pequeña utilidad que esperamos sea más alto en el 
periodo fiscal 2017. 

Atentamente, 

ING. SILVA PASTOR JUAN SEBASTIAN 
GERENTE GENERAL 
CENTRO DE PECIALIDADES MÉDICAS, ONDAS DE CHOQUE Y 
FISIOTERAPIA BIOKINTETIC LTDA. 

 


